
 
AGENDA SESIÓN ORDINARIA 

AIR N° 112-2025 

Fecha: miércoles 30 de abril de 2025 

Hora: 8:00 a.m. a 4:30 p.m. 

Modalidad: Telepresencia 

 

1. Comprobación de quorum                 

 

2. Entonación del Himno Nacional       

 

3. Homenaje póstumo      

 

4. Mensaje e informe del Ing. Luis Gómez Gutiérrez     

Presidente del Directorio de la AIR    

 

5. Informe anual de labores de la Rectoría     

A cargo de la M.Sc. María Estrada Sánchez  

 

6. Informe anual sobre el cumplimiento de los acuerdos del IV Congreso 

Institucional por parte de la Rectoría 
A cargo de la M.Sc. María Estrada Sánchez 

 

7. Informe de ejecución Políticas Generales por parte del Consejo 

Institucional  

A cargo de la MSc. Ana Rosa Ruiz y MS.c Laura Hernández Alpízar, 

representantes del Consejo Institucional  

 

8. Informe anual sobre el cumplimiento de los acuerdos del IV Congreso 

Institucional por parte del Consejo Institucional 
A cargo del Ing. Raquel Lafuente Chryssopoulos, M.Eng 

 

9. Presentación de la propuesta base No. 1   

Propuesta de modificación del artículo 16 del Estatuto Orgánico del 

Instituto Tecnológico de Costa Rica para estipular que el Consejo 

Institucional será responsable de determinar la frecuencia con la que se 

realizarán las sesiones ordinarias. 

Etapa: Procedencia 

 

10. Almuerzo/Comprobación de quorum 

 

11. Presentación de la propuesta base No. 2    

Propuesta de modificación del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico 

de Costa Rica, consistente en incluir en el artículo 6, inciso e y el artículo 



 
9, inciso f, la representación de la Dirección de Posgrado en la 

conformación de la Asamblea Institucional Plebiscitaria, y la Asamblea 

Institucional Representativa, a través de la persona que ejerce esa 

dirección, así como algunos ajustes de forma relacionados con el uso del 

lenguaje inclusivo en ambos artículos 

Etapa: Procedencia 

 

12. Presentación de la propuesta base No. 3          

Propuesta de modificación del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico 

de Costa Rica en aspectos de redacción para que se incorpore el lenguaje 

inclusivo, se incorpore el uso del término “personal académico” en lugar 

de “profesores” para referirse a quienes realizan labores de docencia, 

investigación y extensión en el Instituto y especificar que esta condición 

se mantiene cuando se realizan labores académico-administrativas en 

representación del sector, así como otras mejoras de forma en el texto 

normativo  

Etapa:  Procedencia  

 

13. Presentación de la propuesta base No. 4          

Propuesta de reforma integral de la Norma Reglamentaria de los artículos 

136 y 137 del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica 

Etapa:  Aprobación  

 

14. Presentación de la propuesta base No. 5 

Inclusión de un inciso m. en el artículo 117 del Reglamento de la 

Asamblea Institucional Representativa 

Etapa de Aprobación  

 

15. Presentación de la propuesta base No 8 

Propuesta para la modificación del artículo 9 del Estatuto Orgánico del 

Instituto Tecnológico de Costa Rica para administrar el riesgo de que la 

Asamblea Institucional Representativa se vea limitada de sesionar ante la 

pérdida de conformación del quorum estructural. 

Etapa: Procedencia 

 

• Presentación de la moción de fondo excluyente N°1   

A la propuesta base No. 8  

(Se presenta y se somete a votación en caso de que la propuesta base       

sea rechazada por la Asamblea) 

 

 

 



 
16. Presentación de la propuesta base No. 6 

Propuesta para la reforma del inciso d del artículo 15 del Estatuto 

Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica para que indique que las 

personas integrantes del Consejo Institucional que son funcionarias del 

Instituto Tecnológico de Costa Rica deben dedicar una jornada de tiempo 

completo a sus labores en ese Consejo. 

Etapa:  Procedencia  

 

17. Presentación de la propuesta base No 7 

Propuesta para la modificación del artículo 92 del Estatuto Orgánico del 

ITCR y su interpretación para aclarar los casos en que el Consejo 

Institucional adquiere competencia para modificar o derogar acuerdos del 

Congreso Institucional después de transcurridos los dos años de su 

entrada en vigor. 

Etapa: Procedencia 

 

18. Cierre de la sesión 

 

 

 

   

 

 

 

  

 

 

 

 


